
Corresp. Expte.-D-00610/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13344 

Artículo-1 ° :-Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la firma HITT 
S.R.L. por la suma de $ 6.300.000,00 (PESOS SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL) correspondiente a la Licitación Privada Nº

84/2021 de Adquisición de Carritos Barrenderos, conforme a lo 
establecido en el Artículo 187° del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades y lo 
estipulado en el Artículo 156° inciso 5° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de diciembre de 2021.-

/ 

EVISO 

"2021 - hio l111'mzacio11a/ de las Personas Trabaiadoras de la Salud v de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3565
DE FECHA 21 DIC 2021
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